
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Ciencias Médicas

EXP. UNC: 0038446/2011
Córdoba.1OS" de Septiembre de 2011.

VISTO el Reglamento de Concursos vigente para esta Facultad de Ciencias Médicas (Resolución
H.C.D N° 50/05 Ysu mcdificatoria)

CONSIDERANDO:
Que el Honorable Consejo Directivo aprobó los llamados a concurso de Profesores Asistentes de

la Escuela de Tecnología Médica que se mencionan a continuación, el Jurado respectivo y la fecha
de inscripción:

• Asignatura: RADIOLOGIA I (OSEA)
I (un) cargo de Profesor Asistente, Dedicación Simple

• Asignatura: RESONANCIA NUCLEAR MAGNÉTICA
I (un) cargo de Profesor Asistente, Dedicación Simple

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

Artículo 1°: Llamar a concurso público de Títulos, Antecedentes y Oposición para cubrir los
siguientes cargos:

ESCUELA DE TECNOLOGÍA MÉDICA

• Asignatura: RADIOLOGIA I (OSEA)
1 (un) cargo de Profesor Asistente, Dedicación Simple

• Asignatura: RESONANCIA NUCLEAR MAGNÉTICA
I (un) cargo de Profesor Asistente, Dedicación Simple

Per{il del Postulante

Deberá poseer:

- Título de Licenciado en Producción de Bio-Imágenes*.
- Antecedentes en la asignatura a concursar.
- Formación en Técnicas Radiológicas en Producción de Bio-Imágenes.

• (otorgado por Instituciones Universitarias según Art. 26 de la Ley de Educación Superior) LES. Art. 26: La enseñanza superior
universitaria estará a cargo de las universidades nacionales, de las universidades provinciales y privadas reconocidas por el Estado
Nacional y de los institutos estatales o privados reconocidos, todos los cuales integran el Sistema Universitario Nacional.

TRIl3UNAL
SuplentesTitulares

Prof. Lic. José GÓMEZ EMBIZ (Cba.) Prof. Lic. Roberto Eduardo MICAELLI (Cba.)

Prof. Lic. JeSLtSDaniel KINDER (Cba.) Prof. Lic. Oscar Alfredo VILLEGAS (Cba.)

pm~Lk.'J""n ,cadOS VEGA (Cba.)
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Prof. Dr. Julio Enrique ENDERS (Cba.)
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Observadores por los Egresados: Lic. Gabriel Javier MUÑOZ (Titular)
Lic. Eduardo Fabio GUZMÁN VARELA (Suplente)

Observadores por los Estudiantes: Srta. Carina del Valle AUREA (Titular)
Srta. Melina Soledad CHAMORRO (Suplente)

Artículo 2°: La inscripción de los aspirantes se receptará desde el 26 de Septiembre al 25 de
Octubre de 2011, en el horario de 8:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes, en la Oficina de
Concursos, Pabellón Perú - Planta Baja, Ciudad Universitaria.

Artículo 3°: La publicación de esta convocatoria se efectuará internamente en los transparentes de
la Facultad de Ciencias Médicas, en lugares visibles y se difundirá conforme a lo previsto en el
artículo 2° del reglamento vigente (R.H.C.O. N° 50105 Y su modificatoria).

Artículo 4°: De acuerdo a lo establecido en el Artículo 24° del Reglamento de Concursos de
Profesores Asistentes R.H.C.D. N° 50/05, "LA DESIGNACiÓN POR CONCURSO, NO IMPLICA
CONSOLIDACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE DICI-IOS CARGOS EN LA UNIDAD PEDAGÓGICA
CONCURSADA (CÁTEDRA, ÁREA, DEPARTAMENTO, ETC.). DICHA ASIGNACiÓN DEPENDERÁ
DE EVENTUALES MODIFICACIONES DE LOS PLA ES DE ESTUDIO O REORGANIZACIÓN
ACADÉMICA DE LA FACULTAD", debiendo desarrollar actividad docente en las Escuelas de la
Facultad, a sol icitud de la Secretaría Acadérn ica.

ARTÍCULO S°: Protocolizar, comunicar y publicar en el Boletín Oficial de la Universidad.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCI S MÉDICAS, A LOS VEINTICINCO OÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL ONCE.

RESOLUCiÓN N°:
GLI.JCC.crv.mia


